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Montevideo, 04 de junio de 2010 

 
Sres. Directores de ANTEL 
 
Sra. Presidenta  Ing. Carolina Cosse 
Sr. Vicepresidente Ec. Fernando Calloia 
Sr. Director  Ing. Martín Ponce de León 
 
PRESENTE 
 
Nota: 03/10 
Asunto: Solicitud de reunión – Reiteración 
 
Ante la reciente asunción de la Sra. Presidenta, la que determina una 
nueva integración del Directorio de ANTEL, reiteramos la solicitud 
de que nos agenden a la brevedad una reunión a efectos de 
tratar temas inherentes a nuestro rol gremial. 
Hemos realizado la solicitud inicial por Nota 35/09 de fecha 6 de 
noviembre de 2009 y reiterado la misma los días 13 y 23 de 
noviembre de 2009, 18 de diciembre de 2009 por correo; y Nota 
02/10 de fecha 28 de enero de 2010, reiterado por correo el 30 de 
abril del presente. 
 
Nuestro Sindicato, constituido formal y legalmente al amparo de la 
Constitución de la República y de las normas nacionales e 
internacionales, ante la falta de atención del anterior Directorio, 
realizó una denuncia ante la DINATRA. Dicha denuncia, por “violación 
de libertad sindical”, fue presentada el 5 de febrero de 2010. 
Adjuntamos copia. 
 
Quedando a la espera de vuestra respuesta, a efectos de generar los 
ámbitos de discusión acorde a los derechos de nuestro sindicato, 
saludamos cordialmente.    

 
 
 
Cr. Daniel Cairus    Cr. Wilson Flores Bertazzi 

   Secretario CIPA    Presidente CIPA 


